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CONTRATO DE EDICIÓN 

 

En Santiago de Chile, a 22 de junio de 2022, entre DER EDICIONES LIMITADA, del giro 

editorial, rol único tributario Nº 76.690.949-3, domiciliada en Doctor Manuel Barros 

Borgoño #160, oficina 404, comuna de Providencia, ciudad de Santiago, representada 

para estos efectos por don LUIS ALBERTO CORDERO VEGA, cédula de identidad N° 

11.948.501-0, del mismo domicilio, en lo sucesivo, también “EL EDITOR” y la ACADEMIA 

JUDICIAL DE CHILE, rol único tributario Nº 73.044.800-7, representada para estos 

efectos por don JUAN ENRIQUE VARGAS VIANCOS, abogado y Director de la Academia 

Judicial, cédula de identidad N° 8.409.373-4; domiciliado en Hermanos Amunátegui 

#465, comuna de Santiago, ciudad de Santiago; en lo sucesivo, “CO-EDITOR”, se ha 

convenido el siguiente convenio en los términos de que dan cuenta las siguientes 

cláusulas: 

 

PRIMERO: Para efectos del presente convenio, se entiende por: 

a. Reproducción: La fijación directa y permanente, del texto de la obra, que permita 

su comunicación pública, por medios materiales. 

b. Ejemplar: Copia de la obra. 

 

SEGUNDO: “EL CO-EDITOR” individualizado precedentemente, es titular del derecho 

de propiedad intelectual de los textos y escritos que forman parte de la serie de materiales 

docentes, dentro de los que se encuentran las siguientes, y que en adelante serán “LAS 

OBRAS”: 

1. “Introducción a los derechos humanos” de los autores Juan Pablo Díaz 

Fuenzalida, Alejandra Pérez Ceballos y Regina Ingrid Díaz Tolosa. 

2. “Atención de víctimas, testigos y peritos en los sistemas de justicia” de la autora 

Claudia Cárdenas Olmos. 

3. “Tácticas y estrategias para la atención de usuarios ante situaciones 

complejas” de los autores Mario Humberto Alruiz Valenzuela, Jaime Álvaro 

Cruces Neira, Nelson Eugenio Lorca Poblete y Juan Orlando Villalón Cabezas. 

4. “Gestión de las unidades en tribunales reformados: métodos y buenas 

prácticas” de los autores José Marinello Federicci y Eduardo Rojas Poblete. 

5. “Gestionando equipos en tribunales: habilidades directivas y buenas prácticas 

en contexto judicial” de los autores Fernando Castro Sapiains y Alejandro 

Pérsico Paris. 
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6. “Abuso sexual infantil: comprensión del fenómeno y desafíos para el trabajo 

judicial” de los autores José Murillo Urrutia y Paula Vergara Cortés. 

7. “Teletrabajo, trabajo a distancia y nuevas formas de organización de trabajo” 

de la autora Caterina Guidi Moggia. 

8. “Comunicación y cumplimiento de resoluciones judiciales” (notificaciones y 

cumplimiento)” de los autores Juan Santana Soto, Andrés Celedón Baeza y 

Manuel Valderrama Rebolledo. 

9. “Autocuidado e implementación de estrategias para la adaptación a nuevas 

modalidades de trabajo” de los autores Carla García Azurduy, Ricardo Pulido 

Medeiros, Matías Tupper Celis y Cristian Villarroel Poblete. 

10. “Office aplicado para trabajo judicial” de los autores Francisco Kroff Trujillo, 

Jorge Pacheco Kroff  y Pamela Gotschlich Fuentes. 

11. “Clima laboral y calidad de vida II” de los autores Alejandro Pérsico Paris y 

Fernando Castro Sapiains. 

12. “Tráfico ilícito de estupefacientes” de os autores Lorena Rebolledo Latorre y 

Manuel Rodríguez Vega. 

13. “Terrorismo” del autor Alejandro Leiva López. 

14. “Derechos económicos, sociales y culturales: desafíos para la judicatura” de los 

autores Rodrigo Poyanco Bugueño, Juan Pablo Díaz Fuenzalida, Alejandra 

Pérez Ceballos y Regina Ingrid Díaz Tolosa. 

15. “Tortura y otros tratos o penas inhumanas o degradantes” de las autoras 

Tatiana Vargas Pinto y Tania Gajardo Orellana. 

16.  “Uso de la fuerza en la actuación policial” de las autoras Tatiana Vargas Pinto 

y Tania Gajardo Orellana. 

17. “Interpretación, razonamiento y argumentación en el quehacer judicial” de los 

autores David Quintero Fuentes, Flavia Carbonell Bellolio y Constanza Ihnen 

Jory. 

18. “Producción y valoración de la prueba: exigencias legales y jurisprudenciales” 

del autor Juan Vera Sánchez. 

19. “Acoso sexual, acoso moral (mobbing) y discriminación en el contexto laboral” 

de los autores Catalina Lagos Tschorne, Claudia Sarmiento Ramínez, Elisa 

Walker Echenique y Wiliam García Machmar. 

20. “Pueblos originarios, pueblo tribal afrodescendiente y acceso a la justicia en 

chile” de los autores Antonia Rivas Palma, Claudio Fuentes Saavedra, 

Francisca De la maza Cabrera y Luis Campos Muñoz. 

21. “Actualización en materia tributaria y aduanera” de los autores Francisco 

Orellana Rivera y Antonio Faúndez Ugalde. 

22.  “Lenguaje claro y el quehacer judicial” de los autores Guillermo Soto Vergara 

y Claudia Poblete Olmedo. 

23. “Nuevas aproximaciones al acceso a la justicia” del autor Jorge Saez Martin. 
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24. “Ley que crea el servicio de protección especializada de la niñez y adolescencia 

(ley 21.302)” de los autores Felipe Pulgar Bravo y Fabiola González 

Corominas. 

 

25. “Análisis de peritajes, emisión de informes y opiniones técnicas en el contexto 

judicial" del autor Gonzalo Aguilera Chaparro. 

26. “Malos tratos a la infancia y adolescencia: perspectiva biopsicosocial”, de los 

autores Claudia Cárdenas Olmos y Marcelo Galvez Torres. 

27. "Responsabilidad penal adolescente para jueces” de los autores Miguel Cillero 

Bruñol y Jorge Vitar. 

 

Se deja constancia que los autores de las obras individualizadas precedentemente, han 

autorizado expresamente, y por la vía de un contrato celebrado al efecto, a usar dicho 

material para los fines que “EL CO-EDITOR” estime conveniente dentro de sus objetivos 

institucionales, incluida su utilización como texto base para la elaboración de videos, 

audios, presentaciones, textos guías o guiones instruccionales, a partir de los cuales se 

elaboren cápsulas informativas o cursos en línea en cualquiera de sus modalidades. 

Asimismo, el contrato celebrado entre “EL CO-EDITOR” y los autores de las obras 

individualizadas, señala que los materiales quedarán inscritas a nombre de la Academia 

Judicial de Chile en el Registro de Propiedad Intelectual. Esta inscripción será realizada 

por el EL CO-EDITOR e informada al EDITOR para su inclusión en el colofón de cada 

OBRA. 

 

TERCERO: Por el presente instrumento, el CO-EDITOR otorga al EDITOR el derecho 

exclusivo y absoluto, durante un plazo de 5 años, a contar de la fecha de suscripción del 

presente convenio, para publicar en forma impresa LAS OBRAS, en Chile y en el 

extranjero. Asimismo, será de exclusividad del EDITOR su distribución y 

comercialización, en la forma y condiciones que se estipulan en las cláusulas que siguen. 

Se entiende, para efectos del presente convenio, que la exclusividad antes indicada 

involucra una renuncia del CO-EDITOR a editar por sí mismo o autorizar a terceros, la 

publicación en forma impresa de LAS OBRAS, en todo o parte, dentro o fuera del país, 

salvo que el EDITOR lo autorice expresamente.  

Lo anterior es sin perjuicio del uso y reproducción que el CO-EDITOR puede dar a los 

textos en formato digital. 

 

CUARTO: El EDITOR queda facultado para publicar hasta tres ediciones de LAS 

OBRAS, por medios gráficos, debiendo cada una de estas tres ediciones estar compuesta 

por un tiraje de 700 (setecientos) ejemplares. La segunda y tercera ediciones indicadas se 

entienden convenidas bajo la condición de que se agote el tiraje de la primera edición 
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acordada (700 ejemplares); y respecto de la tercera, además, se entiende convenida bajo 

la condición de que se agote el tiraje tanto de la primera edición pactada como de la 

segunda edición, en caso de que esta última se haga efectiva. 

 

QUINTO: Este convenio tendrá vigencia por los siguientes 5 años. 

 

SEXTO: Será obligación del CO-EDITOR conservar la plena propiedad de LAS OBRAS, 

respondiendo ante el EDITOR de la evicción, y de cualquier perjuicio que éste pudiere 

experimentar por el incumplimiento por parte de EL CO-EDITOR de alguna o algunas de 

las obligaciones que le impone este convenio.  

 

SÉPTIMO: Serán obligaciones del EDITOR: 

a. Entregar a EL CO-EDITOR 30 (treinta) ejemplares de la primera edición de LAS 

OBRAS (trescientos noventa ejemplares en total), incluida en la cláusula segunda 

de este instrumento, en el plazo de un mes desde su impresión. 

b. Entregar a EL CO-EDITOR 20 (veinte) ejemplares de la segunda y tercera edición 

de LAS OBRAS, (130 ejemplares en total), incluida en la cláusula segunda de este 

instrumento, en el plazo de un mes desde su impresión.  

c. En relación a las letras a) y b) de esta cláusula, EL CO-EDITOR podrá elegir 

además otros títulos del catálogo editorial, no incluidos en este convenio, hasta 

completar el valor comercial de los ejemplares que le corresponden según lo 

convenido en este instrumento. El monto que se utilizará para dicho cálculo, será 

el precio de lista de LAS OBRAS publicado en la página Web: 

www.derediciones.com 

d. Publicar de manera sucesiva LAS OBRAS, según el plan de publicación establecido 

en la octava de este instrumento. 

 

OCTAVO: EL EDITOR mantendrá las mismas características técnicas y materiales con 

que fue elaborada La Colección De Cuadernos Jurídicos De La Academia Judicial, para 

todas LAS OBRAS; Así como las modalidades de distribución, publicidad, difusión y 

venta.  

EL CO-EDITOR revisará el diseño de la portada en conjunto con El EDITOR. 

 

NOVENO: El precio de venta al público de LAS OBRAS será determinado 

exclusivamente por el EDITOR, según las condiciones enviadas en la propuesta 

preliminar. Sin embargo, EL CO-EDITOR tendrán acceso a toda información inherente a 

la comercialización de las Obras conforme lo expresado en el artículo 50 inciso 2º de la 

http://www.derediciones.com/
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Ley N° 17.336. 

 

DÉCIMO: El EDITOR y EL CO-EDITOR se facultan mutua y expresamente para, 

indistintamente, perseguir judicialmente la responsabilidad de quienes, sin la 

autorización o el conocimiento del EDITOR, publiquen o bien suban a internet, para 

efectos de streaming o downloading, fraudulentamente LAS OBRAS, facultad que no 

excluye el derecho del EDITOR de ejercer por su cuenta las acciones que estime 

convenientes. 

 

DECIMOPRIMERO: En todo lo no previsto en este convenio regirán las normas 

contenidas en el Capítulo VI del Título I de la Ley Nº 17.336 y sus modificaciones 

posteriores, sobre convenio de edición. 

 

DECIMOSEGUNDO: El presente contrato se firmará de forma digital y electrónica en 

sistema convenido por las partes al efecto, quedando constancia de ello en poder de cada 

uno de los contratantes.  

 

DECIMOTERCERO: Cualquiera dificultad acerca de la interpretación, alcance, 

aplicación u otro afecto de este convenio, así como su resolución, será resuelta por la 

justicia ordinaria. 

 

DECIMOCUARTO: Para todos los efectos de este convenio, las partes fijan su domicilio 

en la comuna y ciudad de Santiago. 

 

DECIMOQUINTO: La personería de don Luis Alberto Cordero Vega para representar 

DER EDICIONES LIMITADA consta en Escritura Pública de fecha 10 de enero de 2017, 

Repertorio 730-2017, otorgada en la Trigésima Sexta Notaría de Santiago, de don Andrés 

Rieutord Alvarado. 

 

DECIMOSEXTO: La personería de Juan Enrique Vargas Viancos, para actuar en 

representación de la Academia Judicial de Chile, consta en el Acta suscrita en Sesión 

Extraordinaria N° 379, del Consejo de la Academia Judicial, celebrada el 30 de octubre 

de 2018.  
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DECIMOSÉPTIMO: En comprobante firman, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ALBERTO CORDERO VEGA JUAN ENRIQUE VARGAS VIANCOS 

RUT N° 11.948.501-0 

DER Ediciones Limitada 

RUT N 76.690.949-3 

RUT N° 8.409.373-4 

Director 

Academia Judicial de Chile 
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